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El Parlamento
Europeo

ManuelMedinaOrtega

1. Fundamentosde la
representaciónparlamentaria

europea

E l establecimientode unainstitución
parlamentadaen el seno de una
organizaciónintergubernamentales

un fenómenorelativamentereciente(posterior
a la segundaguerramundial) y no exentode
contradicciones.Las organizacionesintergu-
bernamentales,por definición, integrana los
gobiernosdeEstadosindependientesy sobera-
nos y, en cuantotales,se componende repre-
sentantesde los gobiernosaunqueéstospue-
danestarrepresentadosen dos o másniveles.
Por ejemplo, la ONU estáintegradapor Esta-
dos, y sus institucionesprincipales(la Asam-
bleaGeneral,el ConsejodeSeguridad,el Con-
sejoeconómicoy Socialetc.) se componende
representantesdelos gobiernosde los Estados
miembros.

Es cierto que, con el desarrollode las orga-
nizacionesinternacionalesapartirde lasegun-
da mitad del siglo XIX, empiezana aparecer
institucionesen lasqueparticipanrepresentan-
tes de instituciones no gubernamentales
(Asambleadela 0.1.1.,porejemplo)u órganos
jurisdiccionales (Tribunal Internacional de
Justiciaen el marcode la ONU) o ejecutivos
(SecretarioGeneralde la ONU, p. ej.) integra-
dosporpersonasdesignadasatitulo individual
y no comorepresentantesde unou otrogobier-
no. Pero la participaciónde institucionespar-
lamentariasrompe de modo másprofundo la
estructuraintergubernamentalde lasorganiza-
ctonesinternacionales,al apareceren el ámbi-
to internacionalrepresentantes«del pueblo»,
queen lasconstitucionesmodernasesel titular
de la soberaníanacional. Tenemosasí una
doble proyección del Estado en el ámbito
internacional,a travésde los órganosguberna-
mentalesqueasumennormalmentela repre-
sentaciónen el exterior, o por representantes
elegidosdirectao indirectamentepor el titular
de la soberanía.Teniendoen cuentaque los
gobiernosvinculana los Estadosen suconjun-
to en la acciónexterior, cabepreguntarseque
huecocabedar a la representaciónpopularen
las actualesorganizacionesinternacionales.

Hemos de entender,por ello, que la apari-
cion de asambleasde representaciónpopular
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en las organizacioneseuropeascreadasa partir
de 1945 teníaunafunción simbólica,sin exis-
tir unaintenciónpor partede los gobiernosde
atribuirles poderesreales. La Asambleadel
Consejode Europafue calificadade «consulti-
va» en el Tratadofundacional,y ni éstani la
Asambleaparlamentariade la UEO han asu-
midopoderesconcretosfuerade los consulti-
vos ya mencionados.Ni la Asambleaparla-
mentadadel Atlántico Norte,ni elParlamento
latinoamericano,ni el Parlamentocentroame-
ricanoestánvinculadosa organizaciones,por
lo quecarecende poderesreales.

La granexcepcióna esterespectoesel Par-
lamentoeuropeo.Creadocomo«Asamblea»o
«Asambleaparlamentada»delas tresComuni-
dadeseuropeasen la décadade los añoscin-
cuenta,ha ido adquiriendode modo paulatino
poderesque le equiparancada vez mása un
parlamento nacional. Podría alegarsecomo
bazaparaestereconocimientode los poderes
de unaAsambleaparlamentariaen la Unión
europeael carácter «supranacional»de las
Comunidades.Pero si leemoscon atenciónel
Tratadode Unión de 1992,encontraremosque
susredactoreshaneludido todareferenciaa la
supranacionalidad,o incluso a cualquiercon-
ceptuacióncomola «federal»,quepudieraasi-
milar la Unión a un Estadosoberano.El Tri-
bunalconstitucionalalemánen susentenciade
12 de octubrede 1993 sobrela ratificacióndel
Tratado de Maastricht,ha declaradoque la
Union no es una «confederación»(Staaten-
bund) ni un «Estadofederal» (Rundesstaat)
sino una agrupaciónde Estados(Staatenver-
band) inscribiéndoseasí en la órbita de las
organizacionesinternacionales.

Si nos fijamos en el art. A del Tratadode
Uniónde 1992podemosencontrar,sinembargo,
algunaexplicaciónhoyparalapresenciadeuna
instituciónparlamentadaconfacultadesdeciso-
das en el senode unaorganizacióninternacio-
nal. AunquelaUnión estáintegradaporEstados
(párr. 10), sufinalidad es estrecharlas relaciones
entrelos pueblosdeEuropa,medianteun proce-
so en el que las decisionesse adoptande la
forma más próxima posible a los ciudadanos
(párr. 20). Además,no es sólo misión de la
Uniónorganizar«demodocoherentey solidario
las relacionesentrelos Estadosmiembros»sino
también«entresus pueblos»(párr. 30)•

El recordatorio,en el Tratado de 1992,de
que los sistemasde gobiernode los Estados

miembrosse inspiranen los principios demo-
cráticos (art. F-l) y en el respetode las tradi-
cionesconstitucionalescomunescomoprinci-
pios generalesdel Derechocomunitario(art. F,
ap. 2) explicanqueseanecesariaen la Unión
laexistenciade una institucióncomoel Parla-
mentoqueestá integrada«por representantes
de los pueblosde los Estadosreunidosen la
Comunidad»(art. 137 TCE).

Hay en el sistemainstitucionalde la Unión
Europeaatisbosdel principio de separaciónde
poderes,sobretodo por la presenciadeun Tri-
bunaldeJusticiaqueadoptadecisionesobliga-
toriasenla interpretacióny aplicacióndeldere-
chocomunitado.Peroel Consejoconcentraen
susmanospoderesejecutivosy legislativosde
un modo queno seríatoleradopor los sistemas
constitucionalesde los Estadosmiembros.La
Comisión ejerce sus funciones de ejecución
normativa sobre la base de delegacionesde
poderdel Consejo(art. 155, 40 guión),queéste
vígila celosamentea través del sistemade la
«comitologia».En materialegislativa, sólo se
danciertospoderesde «codecisión»y «consul-
ta» del Parlamento,mientrasque el Consejo
mantiene intactas competenciaslegislativas
plenasen amplioscamposde la accióncomu-
nitaria. Sólo en materiapresupuestaday en la
conclusión de acuerdos internacionales,así
como en el control de la Comisión,ha conse-
guido el Parlamentopoderesindiscutidos,aun-
quetambiénen relaciónconel Consejo.

2. Los poderesactualesdel
parlamento

A unque se mantienen las quejas
sobreel «déficit democrático»de
la Unión Europeay acabamosde

señalarlas limitacionesactualesdel poderpar-
lamentario europeo,durante los últimos cua-
rentaañosel Parlamentoha ido reforzandosus
poderes,y éstosno sonhoy despreciables.

En el temadel control del poder ejecutivo,
aunqueel Parlamentono puedecontrolar al
Consejo,quese configuracomo«la otracáma-
ra>~ de un sistemabicameral,si controla a la
Comisión a través de la moción de censura
(art. 144 TCE) y en un procedimientoperma-
nentede comparecenciasde los miembrosde



la Comisión ante el Pleno y comisionesdel
Parlamento.Además,el Parlamentoparticipa
en el procesode aprobaciónde la designación
delpresidentey miembrosdela Comisión(art.
158 TCE). El Tratadode Amsterdamrefuerza
la posición del Parlamentoen este ámbito al
ser necesariala aprobacióndel Parlamento
para el nombramientodel Presidentede la
Comisión(art. 2 14-2,ap. 2, párr. 1- del nuevo
TCE).

Lascompetenciaspresupuestariasson ejer-
cidas conjuntamentepor el Parlamentoy el
Consejo.Aunque el Parlamentosólo puede
modificar ciertos aspectosdel presupuesto
(un cierto porcentajede los gastosno obliga-
torios), el Tribunal de Justicia ha declarado
que es necesario que ambas instituciones
apruebenconjuntamenteel presupuesto,lo
queha llevado al establecimientode un pro-
cedimiento de concertaciónpresupuestaria
entre el Consejo y el Parlamento.El Parla-
mentovela celosamentepor la ejecucióndel
presupuestopor la Comisión a través de su
comisiónde controlpresupuestarioy median-
te la fijación de ciertascantidades«dereser-
va»delas queno puededisponerlaComisión
sin la aprobaciónpuntual del Parlamento.

Los procedimientoslegislativos se habían
ido desarrollandodesdela primitiva «consul-
ta» no vinculantehaciaun procedimiento«de
cooperación»establecidoporel ActaÚnica de
1986, y otro «decodecisión»que introdujo el
Tratadode Unión de 1992. Comoconsecuen-
ciadel carácterevolutivode estosdesarrollos,
los procedimientoscomunitariosde adopción
de normasadquierenunagran complejidad.El
Tratado de Amsterdamha consolidadoesos
procedimientos de cooperación, consulta,
codecisióny dictamenconforme, reforzando
de nuevo el papel del Parlamento,que ve
ampliadassucompetencias,y simplificandoel
cierredel procedimientode codecisión(nuevo
art. 189 B TCE). El procedimientodel dicta-
menconformeno sólo se aplica a la celebra-
ción de determinadosacuerdosinternacionales
(art. 228-3,párr.20) sino tambiénalaadhesión
de nuevosEstadosmiembros(art. O del TUE),
a las propuestasdel Parlamentorelativasa un
procedimientoelectoraluniforme (art. 138-3)
y a los Fondosestructuralesy Fondode cohe-
sión (art. 130 D). Resultaríaenojosoenumerar
el conjunto de supuestossometidosacodeci-
sión y a consultadel Parlamento.

Ademásde estospoderescaracterísticosde
la institución parlamentaria,el Parlamento
gozade otrosadicionalescomolaeleccióndel
Defensor del pueblo comunitario (art. 138
TUE), la propuestade procedimientoelectoral
uniforme (nuevoart. 138-3 TCE) y la aproba-
ción del reglamentoy condicionesgenerales
de ejerciciode susmiembros(nuevoart. 138-4
TCE).

3. La estructuraorgánica
del Parlamento

A unqueel númerode miembrosdel
Parlamentoes de 626, y su com-
posición no ha dejado de crecer

desdeel establecimientode la primeraAsam-
bleade laCECA, en 1951,el nuevoTratadode
Amsterdamfija un topeen 700 miembros,lo
quequieredecir queen sucesivasampliacio-
nestendráque reestructurarsela actual repre-
sentaciónporpaíses.En suactualcomposición,
queva de 6 miembros paraLuxemburgoa 99
paraAlemania,se da unaciertaproporcionali-
daden función de la población(87 paraFran-
cia, Italia y ReinoUnido, 64 paraEspañaetc.)
quefavorecea los paísesde menorpoblación.

Comoestosúltimos se encuentranahorabajo
ataquepor suexcesivaparticipaciónrelativaen
las otrasinstitucionesde la Unióny la pondera-
ciónfavorabledesus votosenel Consejo,pare-
cequeen la perspectivade la próximaamplia-
ción de la Unión a partir del año2000 será
necesarioajustar las representacionesy peso
relativo de los Estadosen cadaunade las insti-
tuciones,por lo queserádifícil preverel núme-
ro de escañosque se adjudicaránfinalmentea
cadapaís,tantodelosyamiembroscomode los
que se incorporenmásadelante.

Los miembros del Parlamentoeuropeoson
elegidos, desde 1979, directamentepor los
pueblos,paramandatosde cincoaños.Tenien-
do en cuentaquela última eleccióntuvo lugar
en junio de 1994, la próxima se celebraráen
1999. Se suelen fijar dos días en la misma
semana,paraacomodara los paísesquetienen
prácticade elegiren domingoy losquelo sue-
len haceren díaslaborables,entre semana.

Aunqueestáprevistalaadopciónde un pro-
cedimiento uniforme en todos los Estados
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miembrosparala eleccióndirecta,lacompleji-
daddel mecanismode adopciónde eseproce-
dimiento (proyecto del Parlamento,adopción
porel Consejoporunanimidady dictamencon-
forme del Parlamento,y adopciónporlos Esta-
dos miembros, según el art. 138-3 TCE) ha
impedidohastala fechaquelos parlamentarios
seanelegidosen cadapaíspor el mismoproce-
dimiento, de modo que tenemoshoy tantas
leyeselectoralesal Parlamentoeuropeocomo
Estadosmiembros.El nuevoTratadode Ams-
terdamno modifica sustancialmenteestascon-
diciones,aunquea la opciónde la elecciónpor
un procedimientouniforme se cualificaconla
expresión«segúnprincipios comunesa todos
los Estadosmiembros»,manteniéndosela posi-
bilidad de que subsistandiferentes procedi-
mientosnacionalesde elecciónal Parlamento.

Los actualesprocedimientosde elecciónson
muy variados.El sistemamásfrecuentees el de
listanacionalúnicaquese cubrecondiferentes
sistemasde representaciónproporcional:Aus-
tria, Dinamarca, España,Francia, Finlandia,
Grecia,Luxemburgo,PaisesBajos,Portugaly
Suecia.El Reino Unido elige a sus diputados
por Gran Bretañasegúnsu tradicionalsistema
de distritos uninominalesque se decidenpor
mayoría simple, pero los tres diputados de
Irlandadel Norte sonelegidosporel sistemade
representaciónproporcionaly el gobiernolabo-
nstade Tony Blair se ha comprometidoaesta-
blecerun sistemade representaciónproporcio-
nal para las eleccioneseuropeasde 1999.En
Alemaniadomina tambiénel sistemade listas
aunqueconlaposibilidadde lista separadapara
Baviera.Irlandatieneun sistemade transferen-
cia de restosde votos de un partido de un dis-
trito a otro. Italia tieneun sistemade represen-
tación proporcional por grandes regiones y
Bélgicatieneun sistemaparecidode represen-
taciónporcomunidadeslingúisticas:flamenca,
valona y alemana.En España,las listas regio-
nales puedenadicionarsea listas nacionales,
con lo que se desvirtúael carácterregional de
laelección.

Una característicadel Parlamentoeuropeo
es la estructuraciónde la Cámarapor grupos
políticos: socialistas,democristianos,libera-
les,radicales,verdes,etc.

Lasdecisionesmásimportantesno se adop-
tan asíen la Mesa,integradapor elPresidente,
los Vicepresidentesy los Cuestores,sino en la
Conferenciade los presidentesde los grupos,

quecuentana la hora de votarcon el total de
los escañosde susmiembrosen lasdecisiones
quese adoptenen esaConferencia.

Por lo demás,el Parlamentoadoptasu pro-
pio Reglamentoy sesionaen Pleno,en comi-
siones o en delegacionespara las relaciones
con tercerospaíses.Puedeconstituircomisio-
nes de investigación. Existe, además,una
práctica parlamentariade adoptar resolucio-
nes, no obligatorias,sobrecualquiertipo de
cuestionesde actualidad,comunitarias,euro-
peaso no europeas.Hay queseñalarqueen
este ámbito el Parlamentose ha manifestado
como celosodefensorde los derechoshuma-
nos en todo el mundo, asícomomuy preocu-
padopor laproteccióndel ambiente.

4. Perspectivasdel
parlamentarismo

europeoenel siglo XXI

A lavistadel desarrollode las insti-
tucionesde integracióny de los
acuerdosconseguidosen la Con-

ferenciaIntergubernamental,cabesermodera-
damenteoptimistassobreel desarrollodelParla-
mento en el senode la Unión Europea.En la
medidaen que los Estadossigan transfiriendo
competenciasa la Unión, resultaránecesario
seguirrobusteciendola institución parlamenta-
na, pueslos principios de democraciaconstitu-
cionalen quese basantanto la Unión comolos
Estadosquelacomponenson incompatiblescon
laconcentraciónde poderesquehoyacumulael
Consejo.El nuevoart. 6-1 queintroduceel Tra-
tado de Amsterdamva más allá del Texto de
1992.Mientrasqueel antiguoart. F-l se limita-
ba a decir que los sistemasde gobiernode los
Estadosmiembros«sebasaránen los principios
democráticos»,el nuevoartículo6 dice que«la
Unión se basa en los principios de libertad,
democracia,respetode los derechoshumanosy
de las libertadesfundamentales,principios que
son comunesa los Estadosmiembros».

Teniendo en cuenta que las democracias
modernasya no son democraciasdirectasen
las queparticipantodoslos ciudadanos,como
en las ciudadesde la Grecia clásica,el parla-
mentarismoes elemento esencialdel nuevo
conceptode democracia.



Podría decirseque bastacon quecadauno
de los miembrosdel Consejopertenezcaa un
gobiernoelegidodemocráticamentey someti-
do a control por su parlamentonacional.Pero
convienedistinguir con nitidez dosformasde
control parlamentario:el queejercenlos parla-
mentosnacionalessobresus gobiernosy los
representantesde sus gobiernosen el Consejo
europeoy en el Consejo,y el queejerceo debe
ejercerel Parlamentoeuropeosobre las otras
institucionescomunitarios.Ya hemosseñalado
queel Parlamentoeuropeopuedeejercerfun-
ciones de control sobre la Comisión como
expresión del poder ejecutivo comunitario,
pero no sobreel Consejo,a pesarde queéste
tiene tambiénfuncionesejecutivas.En un sis-
temacorrectode división de poderes,el Con-
sejo, como suprema instancia legislativa
comunitaria,no deberíaacumularpodereseje-
cutivos, que habrían de ser traspasadosa la
Comisióncon sumisión, quizás,al doble con-
trol del Parlamentoeuropeoy del Consejo.

En la medidaen que los representantesde
los gobiernosen el Consejoy en el Consejo
europeo actúande forma individual, pueden
sercontroladosen detalle por sus parlamentos
nacionales.La Comisiónde asuntoseuropeos
del Folketing danésda instruccionesmuy pre-
cisasa susministros,queéstossiguensin pes-
tañear.Parafacilitar esecontrol,el Tratadode
Amsterdamimponela obligaciónde transmitir
puntualmentea los parlamentosnacionales
todoslos documentosde consultade laComi-
sión, asícomolas propuestaslegislativasde la
Comisión,alobjetodequeel Gobiernodecada
Estadomiembropuedavelarpor quesuparla-
mento nacional las recibaen forma adecuada
(Protocolosobrela funciónde los parlamentos
nacionalesen la Unión Europea,arts. 1 y 2).

Ahora bien, el desarrollode las disposicio-
nesdel Título VI sobrela cooperaciónen los
ámbitosdejusticiay de los asuntosde interior
planteanuevasdificultadesdesdeel punto de
vista del control parlamentario.Recordemos
que el título VI, arts. K a K9 manteníaesas
competenciasen el ámbitonacional, concier-
tas posibilidadesde comunitarizacióna través
de los llamados«artículospasarela»(arts.K.3,
K.5, K.8 y K.9). En la medidaen quese man-
tenían sustancialmente las competencias
nacionales,la función del Parlamentoeuropeo
era muy modesta,mereciendosólo informa-
ción de la Presidenciadel Consejo y de la

Comisión,asícomoel serconsultadoy formu-
lar preguntaso recomendacionesal Consejo
(art. K.6).

Ahora, en cambio,conel objetivo de «man-
tenery desarrollarlaUnión comoun espaciode
libertad, seguridady justicia»previstoen el art.
2-guión 40 del Tratadode Unión aprobadoen
Amsterdamse comunitarizaránalgunosaspec-
tosdel tercerpilar, incluyendolas disposiciones
de Schengen,dando al Parlamentoeuropeo
alguna participación, aunquelimitada, en el
procesode decisiónal respecto.El Tratadode
Amsterdamno quiere dejar fuera de accióna
los parlamentosnacionalesy prevéqueentrela
fechaen quela Comisiónpresenteal Parlamen-
to europeoy al Consejouna propuestade una
medidaquedebeadoptarseen virtud del Tít. VI
y la inclusión de esapropuestaen el orden del
día del Consejoparadecisiónpor ésteo adop-
ción de unaposición comúndeben transcurrir
seissemanas(prol. parlamentosnacionales,art.
3), al objetodedar tiempoa losparlamentados
nacionalesa ejercersu función de control sobre
susgobiernosrespectivos.

Al no haberse transferido competencias
efectivasde los Estadosa la Unión europeaen
el ámbitode la política exteriory de seguridad
común (art. J, Tít V del Tratado, «segundo
pilar»), aquíno hay lugarparacontrol o code-
cisión del Parlamentoeuropeo,por lo quesólo
los parlamentosnacionalespodrán controlar
de modoeficaz la acciónde sus gobiernosen
esteámbito.

En la preparaciónde la Conferenciaintergu-
bernamentalquedio lugar alTratadode Maas-
tricht, se celebraronen Roma unas sesiones
conjuntas de representantesdel Parlamento
europeoy de los parlamentosnacionalesde los
Estadosmiembros.La Conferenciade Maas-
tricht valoró positivamenteestos contactos,y
en dos declaracionesanejas,sin valor vincu-
lante, recomendó,por un lado,que se intensi-
ficaran los contactos entre los parlamentos
nacionalesy el Parlamentoeuropeoy, porotro,
les invitó a reunirsebajo la forma de «Confe-
renciade los Parlamentos»(o ~<Assises»)para
ser consultadossobre las grandesorientacio-
nes de la Unión europea.A pesardel tiempo
transcurrido,estaConferenciano ha vuelto a
reuntrsedespuésde Roma. En su lugar, los
parlamentosnacionales establecieron una
Conferencia de Organos especializadosen
asuntoscomunitarios(COSAC),en Paris, los



días16 y 17 de noviembrede 1989,a laquese
invita desde entonces regularmente a una
representacióndel Parlamentoeuropeo.

Ahora, en el Protocolosobrela función de
los parlamentosnacionalesen la Unión Euro-
pea, se faculta a la COSAC a proponerinicia-
tivasa las institucionesdela Unión, «basándo-
se, en particular, en los proyectosde textos
jurídicosquelos representantesde los Gobier-
nos de los Estados miembros decidan de
común acuerdopresentarle,en función de la
naturalezadel acto de que se trate (art. 4) a
estudiariniciativasen relacióncon la creación
de un espaciode libertad, seguridady justicia
quepuedatenerconsecuenciasdirectasen los
derechosy libertadesde las personas(art. 5) y
a presentarante las instituciones comunes
cualquiercontribuciónquejuzgueconvenien-
te sobre las actividades legislativas de la
Unión, en particular respectode la aplicación
del principio de subsidiariedad,en el ámbito
de la libertad, la seguridady la justicia, así
como en cuestionesrelativas a los derechos
fundamentales(art. 6).

Podemoshablarde una especiede flanqueo
del Parlamentoeuropeopor los parlamentos
nacionales,por un lado, y la COSAC, por el
otro. Es ciertoqueni los primerosni la segunda
participandemodoefectivoenelprocesocomu-
nitario de toma de decisiones.Peroes evidente
queel interésde los parlamentosnacionalesen
los temas comunitarioses cada vez mayor a
medida que la Unión Europeaasumenuevas
competencias,y que la delimitación entre el
control parlamentarionacionaly el supranacio-
nal en las cuestionesrelativasal segundoy al
tercerpilar puedeplanteardificultades.

Existeotro problemade delimitaciónconla
Asambleaparlamentariade la UEO. Estatiene
funcionesmeramenteconsultivas,perove con
reticenciaslas perspectivasde unafusión con
el Parlamentoeuropeoo absorciónde susfun-
cionespor éste.En la Declaraciónrelativaa la
UEO, aneja al Tratado de Maastricht, se
defiendesólo el fomento de unacooperación
másestrechaentrela Asambleaparlamentada
de la UEO y el Parlamentoeuropeo.Recorde-
mos queel art. J4 TUE pedíaa la UEO que
elaboraray pusieraen prácticalas decisionesy
accionesde la Unión con repercusionesen el
ámbitode la defensa,y que se preveíaqueel
Consejode la UE adoptarade comúnacuerdo
con las institucionesde la UEO las modalida-

desprácticasnecesarias.El nuevoartículo del
TUE aprobadoen Amsterdam,quesustituyeal
J.4, afirmaque «la UFO es parteintegrantedel
desarrollo de la Unión y proporciona a la
Unión el accesoa una capacidadde defensa
operacional»;estoha de llevar al desarrollode
relacionesinstitucionalesmásestrechascon la
UEO, previendolaeventualintegracióndeésta
a la Unión Europeasi así lo decidierael Con-
sejo. Perono se contienenen el nuevoTratado
disposicionesmásespecificassobrelacoopera-
ción entrelasdos asambleasparlamentadas.

La creaciónpor el Tratadode Maastrichtdel
Comité de las regionesy de las colectividades
localesplanteóla posibilidadde queestanueva
institución, integradapor personalidadesde gran
significaciónpolítica en sus respectivospaíses
pudieraconvertirseen una especiede «Parla-
mentoeuropeo-bis».Su adscripciónadministra-
tiva inicial al ComitéEconómicoy Social(Prot.
16 anejoal TUE), de caráctermeramentecon-
sultivo, y laatribuciónal Comitédelas regiones
tambiénde funcionesconsultivas(arts. 1 98A a
198C) parecíandescartarpor el momento su
configuracióncomounaespeciede «Parlamen-
to bis>~. El Tratadode Amsterdam,que desvin-
cula al Comitéde las Regionesdel ComitéEco-
nómico y Socialy le dafacultadparaadoptarsu
propioReglamentointerno,no amplíasusfacul-
tades,aunqueahora se autorizaal Parlamento
europeotambién a consultaral Comité de las
regiones(nuevosarts. 263 a 265TCE).

En definitiva, conla conclusiónde laConfe-
rencia Intergubernamentalse ha reforzado
notablementeel papel del Parlamentoen la
Unión Europea. Aunqueen los aspectosrela-
cionadosconjusticiae interior se abreun perio-
do de incertidumbreen cuantoa sus relaciones
conlos parlamentosnacionales,y no se hacon-
seguidoaúnla asuncióndecompetenciasen el
ámbito dela defensa,propiode la Unión Euro-
peaOccidental,conlas consiguientesdificulta-
des de competenciacon su Asambleaparla-
mentaria, el Parlamento europeo llega con
poderesreforzadosa la nuevaetapade la UE.
Quedantodavíatemasimportantesqueescapan
al control parlamentario,sobretodo en materia
de Unión Económicay Monetaria. Las pro-
puestasde un «gobiernoeconómico»que se
imponga sobre la tecnocraciade los bancos
centralespodría dar al Parlamentounasfacul-
tadesde control quehoy no tieneen materiade
direcciónde la política económicacomun.
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Por otro lado, la Conferenciade Amsterdam
ha reforzado el papeldel Parlamentodesdeel
puntode vistaorganizativoal autorizarleadesa-
rrollar el estatutode susmiembros,aunquebajo
el férreo control de unadecisión unánimedel
Consejo(nuevoart. 190-5TCE). Por contraste,
el Protocolosobre las sedesconsagrala triple
sededelParlamento,en Bruselas,Estrasburgoy
Luxemburgo,lo queconstituyeunfactornegati-
vo en el funcionamientode la instituciónparla-
mentariapordificultadesde índolematedal.

A la altura en la que se encuentrala cons-
truccióneuropea,el Parlamentono es un ador-
no u órgano accesoriode la Unión, sino una
institución fundamental,que se apoyaen los
principios democráticosquelegitimanlacons-
trucción europea,y quepermiten la participa-
ción de los ciudadanosen esa construcción.
Aunqueel Parlamentono reúnalas facultades
plenas de las institucionesparlamentariasde
los Estadosmiembros, el camino hacia esa
asunciónplenade competenciasestáabiertoy
no seríaconcebiblequelos gobiernospreten-
dieranarrogarsedemodoexclusivolas funcio-
nesde representaciónpolítica cuandoel TUE
reconocede modoespecificoqueel Parlamen-
to representaa los pueblosde la Unión.

Quizás por el hecho de que el Parlamento
europeocarecede la plenitudde facultadesde
los parlamentosnacionalesy es en muchos
aspectosuna institución «constituyente»más
que«constituida»,no se aprecianen sufuncio-
namientolos síntomasde cansancioy ritualiza-
ción de que danmuestramuchosde los parla-
mentos nacionales. El Parlamento es una
institución viva, más preocupadapor hacerse
ecode los sentimientosde los electoresquede
participarenlosjuegosdenegociacióndepoder
con las otras instanciascomunitarias.En este
sentido, puederesultarparadójicoel nivel de
bajaparticipaciónquese daen laseleccionesal
Parlamentoeuropeo,delordende un 50%,muy
inferior a la participación en eleccionesde
ámbitonacional,aunquecomparablealaquese
obtieneen lamayoríade las eleccioneslocales.
Estabaja participaciónpuedeexplicarsepor la
novedadde la institución y el lento desarrollo
de sus poderes,perotambién por la falta de un
mensajeclaroy de unaopción simplecomola
quesuponela eleccióndel gobiernodel Estado.
El absentismoes general,cualquieraqueseael
sistemaelectoralque se aplique,del uninomi-
nal-mayoritariobritánico al de la lista nacional-

proporcional francés,lo que muestrala irrele-
vanciade este factor. Probablemente,la única
forma de fomentar la participación electoral
serávinculandoel resultadode las elecciones
parlamentariasa las del gobierno comunitario,
es decir, de la Comisión. Aunqueen Amster-
damse avanzóenla materiaalexigir la aproba-
ción por el Parlamentode la candidaturadel
Presidentede la Comisión, estamos todavía
lejosdel momentoenqueloselectorescomuní-
tarios identifiquen su papeletapara la lista a
diputadoeuropeoconla caradeun presidenteo
el color de un gobiernocomún.Los gobiernos
de laUnión no estántodavíadispuestosaceder
estetipo depoderal Parlamento,porlo queéste
tendráqueseguirfuncionandocomo instancia
de representaciónpopularde bajavisibilidad.

El fenómenode laescasezdeparticipaciónen
las eleccionesal Parlamentoeuropeotienetam-
biénquever conla falta de una«opiniónpúbli-
ca europea»y de mediosde comunicaciónde
ámbito transnacional.En general, la actividad
comunitariasólo consigueproyeccióndefinida
en losmediosdecomunicaciónnacionalescuan-
do se abordantemasdeinterésnacional.Aunque
las últimas eleccionesbritánicay francesagira-
ron en granpartesobretemascomunitarios,los
respectivos electoradoslos percibíancomo
temasde políticanacional:monedaúnicay con-
vergencia,empleoy política social, etc. Ahora
bien, el desarrollo de una auténticaopinión
públicaeuropeay de mediosde comunicación
transunacionalesrequiereun períodode tiempo
superioral«tiempopolítico». Estamoshablando
de procesosgeneracionales,muchomás largos
queloscortosperíodosde mandatoelectoral.La
superaciónde las barrerasculturalesy lingúísti-
casdela Europamilenaria requierela paciencia
de los constructoresde las catedralesgóticas,
perotambién un cierto propósitoy perspectiva
dediseñopolítico. En esediseño,elParlamento,
como institución democráticapor excelencia
deberepresentarun papelprincipal,y constituir-
se en motor de una forma política nueva de
ámbitocontinentalquesupereel estrechoámbi-
to territorial de los Estados,ya gastadose inca-
pacesde resolverlos grandesproblemasquese
presentana la sociedadde nuestrotiempo, tras
quinientosañosde dominioen la escenaeuro-
pea. En lamedidaen queel Parlamentose ins-
pire en estasconsideracionestransnacionales,su
papel puedeser determinanteen la configura-
ción deestanuevaEuropapolítica.
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